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CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL

JUICIO: ALBORNOZ VICTORIA MARGARITA c/ OLAS JOSE LUIS s/ ALIMENTOS

LEGAJO N°: 366/23

Concepción, 14 de abril de 2023. I- Por recibido el legajo respectivo. II- Debido a la discordancia
entre el casillero digital constituído por la parte requirente y casillero digital que consta en el sistema
informático S.A.E. para la DEF. DE NIÑEZ ADOL. Y CAP. REST. BANDA DEL RIO SALI: Previo a
todo trámite ratifique o rectifique la parte requirente casillero digital de notificaciones y denuncie con
precisión el domicilio de la parte requirente. III- Fecho y atento lo solicitado por el abogado
apoderado de la parte requirente y lo dispuesto en el art. 3°, inc. 7 de la Ley 7.844, suspéndase el
trámite de Mediación en el caso "ALBORNOZ VICTORIA MARGARITA c/ OLAS JOSE LUIS s/
ALIMENTOS" Expte. n° FC1052/23, Legajo N° 366/23, hasta tanto se resuelva la cautelar
peticionada y se comunique de la misma. IV- Oportunamente, procédase al sorteo de un Mediador/a
para el presente legajo. V- Fecho notifíquese al Mediador/a sorteado a fin de que en el plazo de 3
días de notificado concurra a asumir el cargo. VI- Conforme lo normado por el art. 9 de la ley 7.844,
téngase presente que la parte requirente actúa con asistencia letrada del Ministerio Pupilar y de la
Defensa. VII- Notifíquese.NT 

Actuación firmada en fecha 14/04/2023
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